
Municipalidad
de Chillán Viejo Departamento de Trrá¡rsito

DEVOLUCION
C!RCULACION

DECRETO N'

Chillán Viejo,

DE DINERO POR PAGO PERMISO DE
VEH!CULAR.

6285
30 ürr ¿tlt

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley N" 1g.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida en todos sus textos modificatorios. Las Instrucciones
contenidas en la Ley No 18.883, sobre estatuto Administrativo, para funcionarios municipales, losDecretos Alcaldicios N" 2030 del 09.l2.2oo8 y N" 2040 del 10. tz.ioog,mediante los cuales se nombray delega atribuciones al Administrador Municipal, el Decreto N" 6588 de fecha 17.12.2014 que aprueba
el presupuesto municipal para el año 2015.

CONSIDERANDO:

El formulario de permiso de circulación de la ppu
HDDX42-2, orden de ingreso municipal N" 738876. pagado por Autormotriz Cordillera S. A..

La solicitud de resciliación primera venta formulario serieN" 5441756 del registro civil, placa patenteHDDX42-2.
La nota de resciliación entre Autormotriz cordillera s.A. y

don José Aquiles Cifuentes Riquelme en donde anulan compra por automóvil Nissan, modelo March
Active l.6,placapatente HDDX42-2, respaldado por el notarió pribtico Ramón García Carrasco.

Que una vez anulada la venta y hecha la recsiliación en el
servicio de registro civil, automotriz cordillera requiere de la devolución dél monto en dinero efectuado
por concepto de pago de permiso de circulación; 954.333.-.

DECRETO:

1.- AUTORTZASE la devolución por el monto de $54.333.- a
AUTOMOTRIZ CORDILLERA s.A., cedula de identidad 79.853.470-K.

2.- DESCARGUESE del sistema de tesorería la orden de ingreso
municipal N'738876 de fecha de pago ll106/2015 y eliminese del registro de permisos de circulación la
placa patente unica HDDX42-2.-.

3.- IMPUTESE dicha devolución a la cuenta 115.03.02.001.
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